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A través de las capturas de pantallas siguientes, se les va a guiar en la 
cumplimentación de la información. Determinados campos deben ser cumplimentados 
previamente con el objeto de poder tener acceso al conjunto de las partes del 
formulario. 
 


1. PRIMERA ETAPA: Registro del proyecto por el 
beneficiario principal 
 


Explicaciones y recomendaciones generales: 


 


Para tener acceso a la aplicación, el beneficiario principal (jefe de fila) debe 
imperativamente registrarse como usuario principal. Será responsabilidad suya 
introducir toda la información relevante sobre el proyecto. A través de su perfil, 
compuesto de un nombre de usuario y de una palabra clave, podrá introducir los 
datos de cada una de las partes del formulario de candidatura, corregirlos, eliminarlos 
y por último también validarlos para enviar oficialmente la candidatura al Secretariado 
Técnico Conjunto (antes del 2 de marzo de 2012 19H00 hora local en Santander). 
Los beneficiarios del proyecto tendrán a su disposición un perfil diferente al del 
beneficiario principal (jefe de fila). Para ello, el beneficiario principal deberá registrar un 
perfil diferente al suyo para el conjunto de los beneficiarios con el objeto de que las 
diferentes partes implicadas en la candidatura del proyecto puedan tener acceso al 
formulario de candidatura, pero únicamente a modo de consulta. Solamente el perfil 
beneficiario principal permitirá introducir los datos, corregirlos y validarlos. 


Así gracias a su nombre de usuario y su palabra clave que les será comunicada por el 
beneficiario principal, los beneficiarios del proyecto podrán consultar en todo momento 
el formulario de candidatura. 


 


 


Se recomienda a cada beneficiario principal registrarse lo antes posible y empezar a 
introducir la información sobre el proyecto con el objeto de evitar colapsos o problemas 
de carácter técnico de última hora. 
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1.1 Registro del perfil de usuario 
 
Después de haber pinchado en el vínculo que figura en la página Web del Programa 
SUDOE, se les dirigirá sobre la página principal que figura aquí debajo 
o 
Se puede acceder directamente a la aplicación a través de la dirección siguiente: 
https://intranet.interreg-sudoe.eu/acceso?idioma=es 
 


 
 


En esta ventana se les permitirá registrar su perfil de usuario como beneficiario 
principal del proyecto. Para ello, ustedes deben completar los campos siguientes: 


Usuario: elegir un nombre de usuario: su nombre, el nombre de la institución,…. 


Palabra clave: la palabra clave que deberá utilizarse para acceder al formulario de 
candidatura del proyecto que vayan a registrar.  
 
 
Importante: cada uno de estos campos debe constar de al menos 6 caracteres 


Como se puede constatar, esta página dispone de una conexión protegida así como el 
conjunto de las páginas relativas al formulario de candidatura La información que se 
grabe estará protegida. 
 


Nombre Apellido Email: 


Se recomienda que la persona mencionada sea la persona de contacto del proyecto 
que figura en la sección 5.3.3 del formulario (Coordinador del proyecto y persona de 
contacto para los órganos de gestión del Programa) 


Idioma preferido: seleccionar el idioma de la institución del beneficiario principal. 
 
 



https://intranet.interreg-sudoe.eu/acceso?idioma=es
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Recordar: 


a) En el caso de que un beneficiario principal presente varias candidaturas de 
proyecto, deberá obligatoriamente registrarse tantas veces como el número de 
proyectos presentados. 


b) El idioma de registro: el formulario de candidatura del proyecto de referencia será 
el redactado en el idioma del beneficiario principal. 


 


Después de introducir estos datos, aparecerá la ventana siguiente que indicará que su 
solicitud ha sido registrada y que recibirán un email de confirmación. 


 


 


El email de confirmación será enviado por la dirección stcsudoe@interreg-sudoe.eu. 


Desde el momento en que se reciba este correo, unos minutos después de haber 
realizado la etapa precedente, se deber pinchar sobre el vínculo que aparece en el 
email para pasar a la etapa siguiente. 


 


 



mailto:stcsudoe@interreg-sudoe.eu
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Desde aquí serán directamente dirigidos hacia la ventana de confirmación de registro 
en tanto que usuario. Se debe pinchar de nuevo este vínculo que aparece (ver la 
siguiente ventana) 


 
 


A partir de este momento, la segunda etapa de registro puede ser iniciada. 


 


2. Registro de la candidatura de proyecto 
 


Gracias a su nombre de usuario y a su palabra clave, se puede proceder a registrar el 
proyecto.  
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La ventana que aparece abajo permitirá grabar su proyecto. Para ello, se debe pinchar 
en el cuadro “Crear una nueva candidatura de proyecto” 
 


 
 


A partir de aquí, aparece una lista con los campos relativos al proyecto: se debe 
aportar la información general de este último, es decir, el título, acrónimo, prioridad, 
calendario, presupuesto y lengua principal de presentación.  


Atención, determinados campos de esta fase tienen un carácter definitivo como son la 
prioridad y los idiomas de presentación. Después, será imposible proceder a la 
corrección de estos campos del proyecto. Por lo tanto, es recomendable verificar 
bien estos datos antes de pinchar sobre la opción de GUARDAR. 


Los últimos campos que figuran en esta primera ventana son los relativos al perfil de 
los beneficiarios que puedan tener acceso en modo de consulta al formulario de 
candidatura. Se debe elegir igualmente para ellos, un nombre de usuario y la palabra 
clave. 


Una vez se cumplimenten todos los campos, se podrá grabar el proyecto. Desde que 
se seleccione la opción GUARDAR, un mensaje les recordará que determinados 
campos tienen un carácter definitivo: 
 
 


Después de introducir los datos generales de la candidatura de proyecto, no será 
posible modificar ni la prioridad ni los idiomas. ¿Desea continuar? 


 


Si se elige la opción guardar, esta primera parte del formulario será grabada y se 
continuará con la cumplimentación de la candidatura. 
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A partir de esta primera ventana se podrá dar acceso a la aplicación a los beneficiarios 
del proyecto.  
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2.1 Dar acceso en modo de consulta a los beneficiarios 
 
 


 
 


A partir de esta ventana se podrá habilitar un perfil particular para el conjunto de los 
miembros de su partenariado. Estos últimos tendrán por lo tanto un nombre de usuario 
y una palabra clave común que les permitirá consultar el formulario de candidatura. 


Es responsabilidad del beneficiario principal proceder a este registro y comunicar al 
conjunto de los miembros que componen el partenariado el nombre de usuario y la 
palabra clave. Estos beneficiarios tendrán directamente acceso al formulario a partir de 
la dirección https://intranet.interreg-sudoe.eu  
 


Se puede modificar en todo momento la palabra clave que se haya inicialmente 
registrado. Para ello, se debe seleccionar la opción Modificar el perfil de los usuarios 
beneficiarios que aparecerá una vez se haya registrado el proyecto. 


Se tendrá acceso a una nueva ventana en la cual se podrá modificar la palabra clave. 
 


 
 



https://intranet.interreg-sudoe.eu/
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2.2 Si se olvida la palabra clave... 
 
Una vez registrado, se puede acceder a la aplicación informática a partir de la 
dirección siguiente: https://intranet.interreg-sudoe.eu. 
 
Se debe pinchar sobre «He olvidado mi clave » e indicar su nombre de usuario, su 
email y pinchar en «enviar». Recibirá en su correo electrónico una nueva palabra 
clave atribuida automáticamente por la aplicación. 
 


 
 


 
 
 



https://intranet.interreg-sudoe.eu/
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3. TERCERA ETAPA: Cumplimentación del formulario 
de candidatura 
 
Una vez se haya seleccionada la opción “guardar”, la primera fase de registro se habrá 
concluido. Desde este momento se puede comenzar a cumplimentar el formulario de 
candidatura. 
 


 
 
 
Una guía paso a paso para la cumplimentación del formulario de candidatura está 
disponible. 
 
 
Importante: no olvide guardar los datos introducidos en el formulario electrónico 
cada vez que vaya a cambiar de sección, en caso contrario, los datos no serán 
grabados. Para ello, únicamente es necesario pinchar sobre la opción “Guardar” 
que figura generalmente en la parte inferior de la página. 
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Tabla 1: Leyenda de los símbolos de la aplicación 
 


 


Validación del formulario antes de proceder a su envío. 
Esta función tiene por objetivo verificar que el conjunto 
de los campos obligatorios han sido cumplimentados; 
en caso contrario, se enumeran los datos que faltan. 


 


Envío telemático del formulario de candidatura 
cumplimentado al STC. ¡Atención, una vez enviado no 
podrán hacerse modificaciones en el mismo! 


* 
Indican que los datos son de obligatoria cumplimentación. La 
parte correspondiente del formulario no podrá ser guardada si 
los campos señalados con un este asterisco no han sido 
cumplimentados previamente. 


** 
Indica que los datos son de obligatoria cumplimentación para la 
validación y envío del formulario. En el caso de considerar que 
la información solicitada no tiene incidencia en su candidatura 
de proyecto, se introduce un símbolo “-“ o bien “sin incidencia”. 


 
Versión española del 
formulario de candidatura. 


 
Versión francesa del 
formulario de candidatura 


 
Versión portuguesa del 
formulario de candidatura 


 


Versión inglesa del 
formulario de candidatura. 
La denominación de los 
campos del formulario 
aparecerá siempre en 
español. 


Pinchando sobre este icono, se 
accede directamente a la versión 
deseada del formulario. 


Recuerde: sólo aparecen los 
iconos correspondientes a los 
idiomas de presentación del 
proyecto que hayan sido 
seleccionados en la parte “Datos 
generales del proyecto” 


 


Pinchando sobre cada uno de 
estos iconos, se genera un archivo 
PDF automáticamente. Se puede 
entonces imprimir el formulario de 
candidatura. Recuerde: sólo 
aparecerán los iconos 
correspondientes a los idiomas de 
presentación del proyecto que se 
hayan sido seleccionados 


 
Permite grabar la información introducida en el apartado 
correspondiente 


 
Permite eliminar toda la información introducida en el apartado 
correspondiente 


 


Permite introducir y modificar datos 
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Permite eliminar fichas de socios, GTs, acciones, indicadores y 
documentos anexos. 


 


Permiten cambiar el orden de los socios, GTs y 
acciones 


 
Acceder a una nueva ventana para introducir 
la información de un nuevo socio. 


 
Acceder a nueva ventana para introducir la 
información de un nuevo GT 


 
Acceder a un nuevo cuadro para añadir las 
acciones que componen los GTs 


 Añadir indicador de la lista desplegable 


 Añadir indicadores propios 


 


Descargar un formato modelo de formulario 
parte 02, declaración responsable y de 
compromiso y cartas de compromiso 


 


Permite buscar en el disco duro de su 
ordenador el fichero que se desea adjuntar a 
a la candidatura. 


 


Permite conocer en todo momento el número 
de caracteres disponibles aún para introducir 
información en el apartado correspondiente. 
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1. INSTRUCCIONES GENERALES 


Una vez se haya cumplimentado la parte “Datos generales del proyecto”, se podrá 
acceder al menú de la aplicación que aparecerá en el margen izquierdo de la 
pantalla. 


 


 


 
 


 Debajo del menú del formulario aparecen las opciones VALIDAR y ENVIAR. 
Una vez se haya completado el formulario en su integridad, se procederá a la 
validación del mismo. Esta opción tiene por objetivo verificar que el conjunto 
de los campos obligatorios han sido cumplimentados; en caso contrario, se 
enumeran los datos que faltan. 


 Si todas las secciones del formulario han sido cumplimentadas y el formulario 
validado, se procede al envío telemático del mismo al STC pinchando sobre la 
opción ENVIAR. No obstante, una vez se haya enviado no podrán hacerse 
modificaciones.  
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 Los campos que se acompañan con un * son de obligatoria 
cumplimentación y los que aparecen con ** son obligatorios únicamente 
para la validación y envío del formulario, es decir, aunque no se 
cumplimenten permiten grabar la información introducida y avanzar en la 
cumplimentación de los campos restantes. Por ello, si alguno de los campos 
señalados con un * o ** no pudiese ser completado se introduce un guión “-“, 
que indicará que la información requerida en este campo no es pertinente. 


 


 Al final de cada una de las partes de las que se compone la aplicación 
informática, aparecen las opciones GUARDAR y CANCELAR. La opción 
GUARDAR permite grabar la información introducida hasta el momento, 
únicamente permitirá esta opción cuando se hayan completado todos los 
campos de obligatoria cumplimentación (*). La opción CANCELAR permite 
eliminar la información que haya introducido y que fuese previamente 
guardada. 


 Algunos campos están limitados por el número de caracteres, en todo 
momento se podrá conocer el número de caracteres restantes pinchando 
sobre el icono de interrogación que aparece al lado de cada apartado. 
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2. PARTENARIADO 


Se accede a la cumplimentación de esta sección pinchando sobre el menú principal. A 
continuación se abre una nueva ventana. 


Cabe recordar que el partenariado debe cumplimentarse con anterioridad a las otras 
partes del mismo. 


 Añadir socios 


Para Añadir socios, se pincha sobre esta opción y aparece una nueva ventana para 
introducir la información requerida. 
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 Introducir los datos de cada uno de los beneficiarios 


Aparecerá entonces una lista desplegable, para elegir la tipología de socios, es decir, 
beneficiario principal, otros beneficiarios y socios asociados según corresponda.  


 


A continuación se introduce la información y los datos en los restantes cuadros.  


Conviene tener presente que algunos campos no están habilitados (es decir, no 
permiten introducir datos) para los beneficiarios y socios asociados ya que esta 
información no es requerida para ellos. 
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 Guardar los datos introducidos de cada uno de los socios 


Una vez introducidos los datos se pincha sobre la opción GUARDAR para grabar la 
información. 


 


 Borrar los datos introducidos de cada uno de los socios 


En el caso de ser necesario borrar la información introducida para alguno de los socios 
se pincha en la opción CANCELAR. 
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 Modificar datos de socios introducidos previamente 


Para modificar los datos introducidos en la ficha de socio una vez creados, se pincha 
sobre la opción EDITAR que aparece al lado de la lista de los socios del proyecto. 


 


 


 Eliminar un socio introducido previamente 


Se pincha sobre la opción ELIMINAR y se borra automáticamente. 
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3. GRUPOS DE TAREAS 


La cumplimentación de este apartado sigue la lógica del apartado anterior. Se pincha 
en el menú principal  en GRUPOS DE TAREAS” y se abre una nueva ventana. 


 


Como se puede comprobar en la ventana siguiente aparecen ya predefinidos los GTs 
transversales, es decir, el GT.0 Preparación, GT 1.Coordinación y gestión del 
proyecto, el GT. Evaluación y Seguimiento que será siempre el penúltimo y el GT 
Publicidad, Información y Capitalización en último lugar. 


 Cumplimentación de GTs tranversales 


Para rellenar los campos de los GTs transversales, se selecciona la opción EDITAR y 
a continuación se entra en la ficha del mismo.  
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 Cumplimentación de GTs específicos 


Para añadir GTs específicos, es decir aquellos que no son transversales al conjunto de 
los proyectos, se selecciona la opción Añadir Grupo de Tareas y automáticamente se 
crea un nuevo GT. 


 


 


A partir de aquí se procede igual que para el resto de los GTs tranversales, se 
pincha en la opción EDITAR y se abre una ventana nueva. Se escribe el nombre 
específico del GT y se seleccionan de las listas desplegables, los beneficiarios 
participantes en el mismo y el área geográfica. A continuación se introduce el resto de 
la información necesaria igual que en apartados anteriores. 
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De la misma manera que ocurría con las fichas del PARTENARIADO, al finalizar la 
introducción de la información se debe proceder a GUARDAR de modo que la 
información introducida quede grabada. 
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 Eliminación de GTs 


Si se desea eliminar un GTs se selecciona la opción ELIMINAR. Únicamente se 
permite eliminar los GTs específicos. En el caso de los GTs transversales únicamente 
se podrá borrar toda la información introducida en el mismo a través de la opción 
CANCELAR.  


 


 


 


 Cambiar el orden de los GTs 


A la derecha de la opción ELIMINAR, también se encuentran unas flechas que 
permiten cambiar el orden de los GTS. 


 


 Cumplimentación de cada una de las acciones de los GTs 


Las acciones como se ha comentado anteriormente se cumplimentan en las opciones 
diseñadas a tal efecto, para ello, se pincha la opción ACCIONES que aparece a la 
derecha de cada uno de los GTs y se abre una nueva ventana. 
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En el cuadro descripción de la acción se indica el nombre de la acción y a continuación 
una breve explicación de la misma. Una vez tengamos la primera acción procedemos 
a GUARDAR y a continuación vamos añadiendo tantas NUEVA ACCIÓN como las 
previstas en el GT. Igualmente, se dispone de la opción ELIMINAR y unas flechas para 
cambiar el orden de las mismas. 
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 Acciones obligatorias 


Dentro de cada uno de los GTs transversales, se han definido una serie de acciones 
obligatorias que debe contener como mínimo cada uno de estos GTs. Por lo tanto, en 
estos apartados es necesario completar el desarrollo de cada una de estas acciones. 
Además de estas acciones obligatorias mínimas, podrán añadirse otras que el 
partenariado estime necesarias. 
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4. INDICADORES 


En relación a los indicadores, se procede de manera muy similar.  


 Añadir un indicador obligatorio 


Se pincha sobre la opción Añadir indicador, y se selecciona de la lista desplegable 
correspondiente los indicadores elegidos, se le asigna un valor objetivo y se indica la 
unidad de medida.  


Acto seguida se selecciona la opción GUARDAR, ya que en caso contrario se pierde la 
información introducida. Se procede del mismo modo para cada uno de los indicadores 
seleccionados. 


 


 


 Añadir un indicador propio 


Si se desea añadir un indicador que no aparece en lista, se pincha en la opción Añadir 
indicador personal y se escribe el nombre del indicador propio, señalando el objetivo y 
la unidad de medida. Se debe proceder también a GUARDAR. 


 Eliminar un indicador propio 


En esta parte también está disponible la opción ELIMINAR en caso de que se desee 
borrar alguno de los indicadores introducidos tanto de los propios como de los 
establecidos por el Programa. 
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5. CUMPLIMENTACIÓN DEL RESTO DE LOS APARTADOS 


La introducción de la información en todas las secciones (resumen, enfoque del 
proyecto, coherencia y complementariedad con otras políticas nacionales y 
comunitarias) es muy similar. Al pinchar en una sección del menú principal, se abrirá la 
ventana correspondiente y aparecerán los cuadros para introducir los datos. Una vez 
se hayan cumplimentado todos los campos o algunos de ellos procedemos a grabar la 
información introducida pinchando en la opción GUARDAR y así sucesivamente para 
el resto de las secciones. 
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 Apartado 3.1 “Estrategia del proyecto” 


Cabe destacar la Sección 3, apartado 3.1, en el cual se aconseja ilustrar los GTs y las 
relaciones entre ellos a través de un diagrama, ya que en el cuadro habilitado para 
introducir el texto no es posible insertar un diagrama, por ello, se ha abierto una nueva 
opción denominada Anexo 5. Diagrama Estrategia que permite anexar el diagrama 
como archivo adjunto.  
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 Anexar archivo 


Para anexar el diagrama se pincha en la opción habilitada a tal efecto y aparecerá una 
nueva ventana. 


 


 


A continuación, el procedimiento es muy parecido a adjuntar un archivo en un email. 
Se pincha sobre la opción EXAMINAR para buscar el archivo que se desea adjuntar. 
Una vez se ha identificado y encontrado se pincha sobre la opción GUARDAR. 
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Los ficheros adjuntados aparecerán en la parte superior en color azul. 


 


 Eliminar archivo adjunto 


La única manera de eliminar un archivo adjunto es sustituyéndolo por otro, es decir, 
anexando un archivo adjunto nuevo que remplaza al anterior. 
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6. ANEXOS 


7.1 Anexo 1: Lista de comprobación 


La presente convocatoria de proyectos se desarrolla en dos fases y por lo tanto en la 
primera fase no se solicitará la totalidad de los documentos anexos, únicamente el 
envío de la versión electrónica del formulario, el envío de la versión papel, las cartas 
de compromiso y la declaración responsable.  


Pues bien, una vez se haya cumplimentado el formulario indicaremos en la lista de 
comprobación con una  cuales son los documentos que se envían. 


 


 


Únicamente, estos documentos referidos anteriormente están habilitados. 
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7.2. Declaración responsable y de compromiso 


El modelo de la declaración de compromiso, se puede descargar en la opción 
PLANTILLA del menú del anexo 2.  


 


Una vez la declaración haya sido firmado y sellada se escanea y se transforma en un 
archivo PDF. A continuación se pincha sobre la opción EXAMINAR y se procede a 
buscar este archivo en el conjunto de los archivos de nuestro PC y posteriormente se 
pincha sobre la opción GUARDAR.  
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8.2. Cartas de compromiso 


Para anexar las cartas de compromiso se procede de la misma manera que con la 
declaración responsable, pudiendo descargar así mismo un modelo de las mismas en 
la opción PLANTILLA. 


 
Para facilitar la búsqueda de los documentos, estos últimos deben registrarse de la 
siguiente forma en formato pdf: 
compromiso_beneficiario_01 (nº del beneficiario español o británico) 
engagement_beneficiaire_01 (nº du beneficiario francés) 
compromisso_beneficiario_03 (nº du beneficiario portugués) 
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7.4. Otros documentos anexos 


El apartado de otros documentos anexos no debe ser utilizado para adjuntar memorias 
técnicas del proyecto. La formulación y desarrollo del proyecto debe estar contenida 
únicamente en los espacios del formulario habilitados a tal efecto. 


Se podrá utilizar este apartado para anexar en el caso de que se posean (no es 
obligatoria) las cartas de apoyo de los socios asociados. 
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7. LAS TRADUCCIONES 


Para introducir los textos en las otras versiones lingüísticas del formulario únicamente 
tenemos que pinchar en la bandera del idioma del país. Y a continuación ya nos 
aparece el menú en el idioma seleccionado. 


 


Toda la información que no sea considerada texto como cifras y nombres (que no 
precisan traducción) será completada automáticamente en el resto de las versiones sin 
necesidad de introducir nuevamente esta información tediosa. Únicamente, debemos 
introducir aquellos textos que si necesitan traducción. 
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8. VALIDACIÓN Y ENVÍO DE LA CANDIDATURA 


El formulario de candidatura ha sido cumplimentado en su conjunto, se han anexado 
los documentos adjuntos solicitados y se han introducidos las traducciones, se puede 
por tanto, proceder a la validación y envío del formulario. 


Para enviar el formulario de candidatura, primeramente se debe VALIDAR con el 
objeto de asegurarse que toda la información solicitada ha sido integrada. En el caso 
de que existan campos vacíos saldrá una nueva ventana de aviso indicando la 
información que falta. 


 


 


En el caso de aparecer este tipo de aviso, se debe revisar aquellas partes o apartados 
indicados y realizar la introducción o corrección de datos solicitados. 


Únicamente después de validar el formulario, podrá realizarse su envío pinchando en 
la opción ENVIAR. A continuación aparecerá un cuadro de texto en el que se 
preguntará si desea enviar el formulario, indicando que una vez enviado no podrá 
realizarse ningún cambio. Se pincha sobre ACEPTAR y el formulario se envía 
electrónicamente. 


Una confirmación del envío y recepción del formulario será remitida a los promotores a 
través de un email. 
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9. IMPRESIÓN Y ENVÍO DEL FORMULARIO EN SOPORTE PAPEL 


El envío del soporte papel del formulario de candidatura se realiza a través de la 
impresión del formulario electrónico. En el menú de la izquierda al final se ha habilitado 
la opción IMPRIMIR para cada una de las versiones lingüísticas en las que se 
presenta el proyecto. Por lo tanto, se pincha sobre estas opciones para imprimir el 
formulario de candidatura en el idioma del beneficiario principal. 


 


 


 Versión impresa del formulario de candidatura sin enviar 


Los formularios de candidatura que no hayan sido validados ni enviados presentarán 
en su versión impresa la palabra BORRADOR sobre el conjunto de las páginas, 
indicando que ésta no es aún la versión final del formulario. 


 Impresión de los documentos anexos 


Todos los documentos que se hayan adjuntado vía electrónica tienen que imprimirse a 
parte (plan financiero, calendario, fundamentación, declaración responsable y de 
compromiso, cartas de compromiso y etc.) y adjuntarse a la versión impresa del 
formulario de candidatura obtenida de la aplicación informática. 


 


 


 


Esperamos que esta guía haya sido de utilidad y les ayude en la cumplimentación del 
formulario electrónico. De todas formas, si en el proceso de cumplimentación 
encuentra algún problema, no dude en contactarnos. 
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GUIA DE ACCESO A LA APLICACIÓN DEL 


PROGRAMA SUDOE


CUMPLIMENTACIÓN DEL 
PLAN FINANCIERO 


DE PROYECTO







Esta presentación PowerPoint muestra el método a seguir para la 
cumplimentación del plan financiero del proyecto.


Se deben seguir las tres etapas en el orden presentado con el objeto 
de que la información se registre correctamente, en concreto:


1ª etapa: introducción del calendario y del cronograma
2ª etapa: introducción de la contrapartida nacional y las otras 
fuentes de financiación
3ª etapa: introducción del plan financiero.







Algunos consejos antes de comenzar


Como en todos los programas informáticos pueden ocurrir problemas técnicos.


Esta aplicación informática, desarrollada a medida para las necesidades del 
Programa ha sido objeto de numerosos tests antes de ser puesta a disposición 
de los diferentes usuarios. De todas formas, si se constatará alguna dificultad 
no duden en contactar al STC SUDOE.


Si bien es posible utilizar la aplicación informática a partir de cualquier 
navegador, se recomienda acceder a partir de Internet Explorer para minimizar 
los riesgos de error. 


Entremos a continuación en el asunto…







Para ayudarles en la elaboración del plan financiero del proyecto y a 
proceder a la introducción de los datos financieros, los beneficiarios 
tienen a su disposición un archivo Excel “Tabla de ayuda para la 
cumplimentación del plan financiero en la aplicación informática” en 
la página web del programa. 


En dicho documento se reflejan los datos económicos necesarios 
para la presentación del presupuesto a través de la aplicación 
informática. Además, una vez introducidos los datos, permite realizar 
simulaciones y verificar en todo momento el presupuesto por 
beneficiarios, años, GTs y tipologías de gasto.



http://www.interreg-sudoe.eu/contenido-dinamico/libreria-ficheros/0217AA38-569B-EE8B-4A7F-D61819F49172.xls

http://www.interreg-sudoe.eu/contenido-dinamico/libreria-ficheros/0217AA38-569B-EE8B-4A7F-D61819F49172.xls





1ª etapa: cumplimentar el calendario y el cronograma







Entrar en la página principal del formulario de candidatura







En el menú de la izquierda, se encuentran las 
diferentes secciones del formulario. Aparecen tres 
nuevas partes relativas al plan financiero: 
Calendario
Fuentes de financiación de la contrapartida nacional
Plan financiero


Para introducir el plan financiero, es obligatorio 
introducir primero el calendario del proyecto.







En esta parte, se deben insertar las fechas de inicio y fin de las 
fases de preparación y ejecución del proyecto. 
Una vez se hayan indicado las fechas, no olvide guardar 
pinchando sobre “guardar”







Bajo el cuadro precedente, se encuentran las opciones para introducir el 
cronograma del proyecto. 
Todos los grupos de tareas del proyecto se listan a continuación. Se debe 
insertar la fecha de ejecución de cada uno de ellos pinchando en el lápiz 
amarillo.







En cada uno de los Grupos de Tareas seleccionados, se encuentra la lista 
de los beneficiarios que participan el desarrollo de las acciones 
(conforme a los que se ha indicado en la parte “Grupo de Tareas”)







Para completar el cronograma es necesario indicar el año en el que se 
desarrollarán todas las acciones previstas en el Grupo de Tareas para 
ello se debe pinchar sobre la casilla “no” con el fin de que aparezca 
marcada como “si”. 


Una vez cambiado el estado de la casilla, está aparece en color naranja y 
se pincha en la palabra “Meses” para seleccionar el mes de actividad.


Se debe repetir este paso para todos los beneficiarios que participan en 
el Grupo de Tareas y acciones previstas en el mismo.







Una vez seleccionado “meses”, aparecerán los 12 meses del año y se 
deberá seleccionar únicamente el mes durante el cual se desarrollarán las 
acciones.


No olvide guardar esta información una vez haya terminado la selección.







Una vez introducido el conjunto del cronograma por Grupo de Tareas y por 
beneficiarios, los años durante los cuales las acciones están previstas aparecen 
marcados en color naranja.


Es indispensable que el cronograma sea conforme con lo previsto en el resto del 
formulario de candidatura (Grupo de Tareas, acciones y plan financiero) ya que la 
cumplimentación del plan financiero depende directamente de la 
cumplimentación del cronograma.


De hecho, si se olvida un año de actividad para alguno de los beneficiarios, será 
imposible a continuación introducir la información relativa al plan financiero.  
Evidentemente mientras el formulario de candidatura no sea enviado, se está 
siempre a tiempo de corregir.







En todo momento se puede generar un archivo de impresión del 
cronograma para verificar la información. Para ello, basta con pinchar 
sobre “imprimir la versión Calendario” que figura bajo la lista de los 
Grupos de Tareas de la sección “calendario”. En ese momento, se generará 
automáticamente un archivo Excel.
Este archivo se puede guardar en el disco duro.







El archivo generado presenta la siguiente forma.







La duración de los Grupos de Tareas y del conjunto 
de las acciones previstas aparece en color rojo.


¡Atención!


Si se constatan errores en el cronograma o en el calendario, se debe 
corregir a partir de la aplicación informática y no del archivo Excel 
generado, en caso contrario, las correcciones no serán insertadas en el 
formulario de candidatura.







2ª etapa: cumplimentar “fuentes de financiación de la 
la contrapartida nacional”







Pinchando en la parte “fuentes de financiación de la contrapartida 
nacional” se accede a las tablas financieras relativas a este aspecto y al 
gasto no subvencionable aportado tanto por los beneficiarios del proyecto 
como por los socios asociados.
Por lo tanto, conviene seleccionar un beneficiario e introducir esta 
información.







El desglose de la contrapartida nacional debe ser realizado según las 
diferentes fuentes de financiación propuestas en la tabla. 
Además, como se ha indicado anteriormente debe figurar igualmente en 
esta tabla el gasto no subvencionable, por ejemplo, el aportado por los 
socios asociados, que se tiene en cuenta a continuación en el plan 
financiero del proyecto (gasto total del proyecto) .


Después de completar una tabla por beneficiario (y eventualmente por 
socio asociado), se puede entonces introducir el plan financiero.







3ª etapa: cumplimentar el plan financiero







Una vez se haya guardado el calendario, así como 
la fuente de financiación de la contrapartida 
nacional, se debe introducir la información sobre el 
plan financiero pinchando sobre la parte reservada 
a tal efecto. 







El archivo Excel, “justificación” detallando el conjunto de los 
gastos previstos para el conjunto del partenariado debe ser 
insertado en el apartado previsto a tal efecto.


A continuación, para cumplimentar la información financiera 
de cada Grupo de Tareas es únicamente necesario 
seleccionar el GT elegido pinchando sobre el lápiz amarillo.







En la ventana siguiente, aparece un menú en desplegable en 
el que figuran el conjunto de los beneficiarios del proyecto. 
Se selecciona un beneficiario y se pincha sobre “recargar”. 







Una vez seleccionado el GT para un beneficiario preciso, se deben 
introducir los gastos previstos (gasto subvencionable) por año y por 
tipología de gasto.







No olvide guardar la información pinchando sobre el icono “guardar” que 
aparece abajo.







Se debe proceder de la misma manera para el conjunto de los 
beneficiarios.
Es posible acceder a la lista de los beneficiarios a partir del menú 
desplegable. 







Para tener una imagen conjunta del plan financiero, es posible generar un 
archivo Excel pinchando sobre la versión “imprimir la versión PLAN 
FINANCIERO”.







Se puede abrir el fichero Excel y descargarlo en el disco duro.


Atención: todas las correcciones deben ser realizadas vía la aplicación 
informática y no directamente sobre el fichero Excel ya que en este caso 
las modificaciones no serán guardadas.







Se generará un archivo Excel por la aplicación en el que se recojan las 
distintas tablas financieras que componen el plan financiero del proyecto.
Las diferentes tablas financieras están repartidas en las diferentes hojas.
Asimismo, aparecen también las tablas sobre las fuentes de la  
contrapartida nacional de cada beneficiario (PF7) y el resumen de las 
fuentes de la contrapartida nacional para el conjunto del proyecto (PF8).
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Para imprimir las tablas, es preferible guardar el archivo generado y abrirlo 
efectuando una configuración de las páginas de los documentos.


¡Atención!


Se recuerda que no se deben realizar modificaciones en el plan financiero a 
través del archivo Excel generado sino a través de la aplicación informática. 







Esperamos que estas diapositivas permitan cumplimentar el 
plan financiero del proyecto sin mayores dificultades. 


El STC SUDOE permanece a su disposición para aportar la 
ayuda que necesiten.
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